
 
 

 

 

LA INJUSTICIA DE UNA ESPERA: CRÓNICA DE QUIENES AGUARDAN POR UNA 

RESPUESTA A SU SOLICITUD DE RESIDENCIA EN EEUU 

• Decenas de inmigrantes, quienes llevan incluso 5 años esperando una 

respuesta por parte del USCIS, son los afectados por las demoras en el proceso. 

• La falta de decisión por parte de la autoridad competente afecta no solo su 

estatus migratorio, sino también su vida afectiva, financiera y emocional. 

• Entre los casos se encuentran madres que no logran ver a sus hijos, hijos que 

no pueden ver a sus padres o de padres que no pueden trabajar legalmente y dar 

soporte económico a sus familias, entre otras circunstancias.  

• Para ayudarlos, la firma Quiroga Law Office, PLLC, ha interpuesto, desde 

diciembre y en lo corrido del año, 57 demandas federales para obtener la respuesta a 

casos específicos de residencia. 

 

Washington, mayo de 2023. Un padre de familia que lleva esperando casi 5 años para 

obtener su residencia es apenas uno de los casos que tuvo que ser demandado ante la 

Corte, para que el Servicio de Ciudadanía e Inmigración (USCIS, por su sigla en inglés) 

entregue una respuesta a casos donde se requiere un perdón para adquirir una 

residencia.  

 

Y es que el dolor, desespero y zozobra de este padre no solo radica en la restricción 

para trabajar legalmente en el país, sino también en la imposibilidad de llevar una 

identificación, ayudar financieramente en su casa e incluso la limitación de movilidad al 

no poder viajar, lo que constituye una privación a sus libertades que, al final, afecta a su 

familia.   

 

Héctor Quiroga, Abogado y CEO de Quiroga Law Office PLLC, aseguró que “la odisea 

de quienes protagonizan estos casos, que se convierte en un asunto humanitario, nos 

ha llevado a tomar la decisión de interponer demandas federales a aquellos casos cuyos 

tiempos de respuesta han sido excesivos, superando, algunos de ellos, los 3, 4 e, incluso, 

5 años y que ha servido para cortarles las alas”.  

 

Sumado a estos factores, existen otros hechos que dificultan aún más su situación y que, 

de no ser resueltos de manera oportuna, pueden impactar de manera negativa la 

estabilidad emocional de quien vive la experiencia.  

 

“La falta de una respuesta trae consigo una afectación general en la vida de una persona: 

restricciones en el campo del acceso a la seguridad social, problemas maritales,  



 
 

 

 

empobrecimiento, calidad de vida y falta de oportunidades para gozar de beneficios que 

les permitan llevar una vida plena”, confirmó Quiroga. 

 

Desde diciembre, se han interpuesto 57 demandas, de las cuales, el 30% ya tiene 

respuesta, por parte de la autoridad competente. Se espera que en los próximos meses 

la totalidad de estos casos ya esté resuelta. 

 

“A la fecha 28 personas, incluido su grupo familiar, y quienes han obtenido su residencia, 

se han favorecido de la medida, lo que nos indica que la estrategia funciona y que 

estamos ayudando no solo a obtener los perdones respectivos, sino a darle esperanza 

a quienes han pedido nuestra asesoría, ya que están viendo su vida financiera, familiar 

y laboral afectada”, puntualizó Quiroga. 

 

En mayo, por ejemplo, se radicarán ante la Corte 36 demandas adicionales, para seguir 

logrando resultados, para que tengan la posibilidad de hacer una buena vida en el país 

y logren ese sueño americano, que se ha visto perjudicado por tiempos excesivos en la 

respuesta. 

 

 

Acerca de Quiroga Law Office, PLLC. 

 

Somos una firma de abogados para inmigrantes por inmigrantes, que se crea para 

ayudar a las personas a alcanzar el sueño americano. Estamos ubicados en Spokane, 

Kennewick, Las Vegas y Wenatchee, en EEUU, y Querétaro en México.  

 

Quiroga Law Office, PLLC ha sido reconocida 4 veces como una de las firmas con más 

alto crecimiento en Estados Unidos en INC 500 y en Law Firm 500.  
 

 

 

Para obtener más información, póngase en contacto: 
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Jefe de relaciones públicas 

Correo: jhonq@quirogalawoffice.com 

Teléfono: (509) 255-3522, Ext. 294. 

https://www.quirogalawoffice.com/language/es/
https://www.quirogalawoffice.com/language/es/

